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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

Florencia, 31 de octubre de 2022.- De conformidad con lo dispuesto por el 

Despacho mediante proveído que antecede fechado el 20 de septiembre de 

2022, entre el Viernes 6 de mayo y el Viernes 3 de junio de 2022, 

transcurrieron los términos con que contaba la Demandada SOCIEDAD 

CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S. A. para contestar la demanda y 

proponer excepciones, y en oportunidad contestó la demanda, propuso 

excepciones de mérito, solicitó la suspensión del proceso por 

prejudicialidad penal e hizo llamamiento en garantía.- Fueron inhábiles los 

días 7, 8, 14, 15, 21, 22, 28, 29 y 30 de mayo de 2022.- Expediente al 

Despacho de la señora Juez. 

 

 

(Firmado) 

CARLOS ALBERTO RAMIREZ SANCHEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 


